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RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 
 
 
 
 

Respuestas a las observaciones a las Reglas de Participación 
Noviembre de 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones Proceso IA – 30 de 2019 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

El presente documento contiene las respuestas a las observaciones presentadas por los 
interesados al documento de Reglas de Participación del proceso de Invitación Abierta IA - 

30 de 2019 
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OBSERVACIONES REALIZADAS POR: COLOMBIANA DE TELEVISION 

 

1. OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA RTVC : De acuerdo a la Adenda suministrada hoy 28 de Noviembre El cargo de 
Ejecutivo Comercial es el mismo de Productor Ejecutivo y no un cargo distinto o adicional.  Se 
debe anexar la hoja de vida con soportes requeridos para hacer la ponderación del puntaje 
establecido. 
 
 
2. OBSERVACIÓN 

 

 
 
RESPUESTA RTV:    No se debe firmar la Matriz  

 

 

3. OBSERVACIÓN 
 
 

 
 

 
 
RESPUESTA RTVC: Si se debe colocar una sola X indicando que la productora cuenta con el 
requerimiento técnico mínimo especificado. 

 
 

4. OBSERVACIÓN 
 

 
 

 
 

RESPUESTA RTVC:  Este formato es de manera informativa y no requiere colocar valor de 
los equipos técnicos ofertados. 
 
 
 



                                                                                      

 

 
 

Carrera 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57) (1)2200700 Fax (57) (1)2200700 www.rtvc.gov.co 

  

 

3 

5. OBSERVACIÓN:  
 

 
 

RESPUESTA RTVC: No, esta es una indicación informativa de los requerimientos técnicos 
mínimos solicitados. 
 
 
6. OBSERVACIÓN: 

 

 
 
RESPUESTA RTVC: Se deben Adjuntar para presentar la oferta y poder ponderar el puntaje 
de la misma. 
 

 

7. OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA RTVC: El rol del productor Ejecutivo es el de canalizar los requerimientos y ga-
rantizar que los mismos se atiendan de manera oportuna; el tiempo debe ser igual al del con-
trato o hasta agotar el recurso.  
 
 
8. OBSERVACIÓN 
 

 
 
 
RESPUESTA RTVC: No es posible ampliar el plazo para la presentación de la propuesta, 
puesto que contamos con los tiempos exactos para llevar a cabo el proceso.  
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OBSERVACIONES REALIZADAS POR: FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES   

 

9. OBSERVACIÓN 
 

 
 
 
RESPUESTA RTVC  
 
Damos respuesta a la observación del proponente informándole que NO ES ACEPTADA,  la 
entidad realizó un análisis del sector el cual puede ser consultado en los documentos del 
proceso, donde se establecen que los indicadores propuestos son los necesarios para 
desarrollar la correcta ejecución del contrato, es por esta razón que se requiere que el capital 
de trabajo y patrimonio líquido sean iguales o superiores al 50% del presupuesto oficial. 
 
 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR: FUNDACION SOCIAL COLOMBIA  ACTIVA   

 

10. OBSERVACIÓN 
 
 

 
 

RESPUESTA RTVC: De acuerdo a la Adenda suministrada hoy 28 de Noviembre El cargo de 
Ejecutivo Comercial es el mismo de Productor Ejecutivo y no un cargo distinto o adicional y se 



                                                                                      

 

 
 

Carrera 45 N° 26-33, Bogotá D.C Colombia, Sur América. Teléfonos: (57) (1)2200700 Fax (57) (1)2200700 www.rtvc.gov.co 

  

 

5 

debe presentar los soportes y la hoja de vida que sume la experiencia requerida en la pro-
puesta dentro de los rango mínimos o experienciales proferidos por los segmentos de los pun-
tajes establecidos.  
 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR: PRIME PRODUCCIONES S.A   

 

11. OBSERVACIÓN 
 
 

 
 

RESPUESTA RTVC: No es posible ampliar el plazo para la presentación de la propuesta, 
puesto que contamos con los tiempos exactos para llevar a cabo el proceso.  
  
 
12. OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RTVC: De acuerdo a la Adenda suministrada hoy 28 de Noviembre El cargo de 
Ejecutivo Comercial es el mismo de Productor Ejecutivo y no un cargo distinto o adicional y si 
se debe anexar la hoja de vida con soportes requeridos para hacer la ponderación del puntaje 
establecido. También se debe anexar la hoja de vida del Director Financiero con sus debidos 
soportes. 
 
En el anexo 14 Sí se debe colocar una sola X indicando que la productora cuenta con el 
requerimiento técnico general especificado para cada casilla del punto. 
 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR; VIRTUAL TELEVISION LTDA  

 

13. OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RTVC: De acuerdo a la Adenda suministrada hoy 28 de Noviembre El cargo de 
Ejecutivo Comercial es el mismo de Productor Ejecutivo y no un cargo distinto o adicional. Se 
debe anexar la hoja de vida con soportes requeridos para hacer la ponderación del puntaje 
establecido. 
  
 
14. OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RTVC: El perfil debe aplicarse a la experiencia del Productor Ejecutivo y el Di-
rector Financiero. El ejecutivo de cuenta de acuerdo a la adenda del día 28 de Noviembre es 
el mismo de Productor Ejecutivo. 
 

15. OBSERVACIÓN 
 
 

 
 

 
RESPUESTA RTVC: No es posible ampliar el plazo para la presentación de la propuesta, 
puesto que contamos con los tiempos exactos para llevar a cabo el proceso.  
 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO  
 
 
 
 
 
Consolidó: Ivonne Pulido Salgado– Abogado procesos de selección. 
Proyectó:     Karen Rincón Díaz-  Producción Ejecutiva Subgerencia de televisión. 
                   Javier  Rolando Delgado- Contratista Jurídico Señal Colombia. 
Revisó:       Lina Marcela Moreno Zapata- En asignación de Funciones de Señal Colombia.  


